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976 4ó863 I ) aponando DNI y documentación del automóvil, rramitándosc por
este Ayuntamiento la baja del mismo ante lá Jefatura Provincial de Tráfico y en
el impuesto municipal de vehículos, siempre:que no exista impedimento legal
para ello.

Zangoza, I de junio de 20 I 0. - El secretario general.

ANEXO

Relacíón que se cita .

Êhrê- Mar¡í.¡h Tii,ilc; Lu!år de ¿sbc¡onrmi.nlo

Area de Cultura y Grancies Proyectos
Sociedad Municipal ZGZ ar¡oba
Desârrollo Bxpo, S.A. Núm.9.073
RESOLUCION del Ayuntamienta de Zaragciza por la que se anuncia el proce-.

dimiento para l(t co,xcesiór? administativä de la titilización privativa del
' dontinío público local nti:diante la explotación de wt local dedicado a ser-

vícios, denominado "Quiosco Canal-Cuéllar", situado en el paseo de Cué-
llar, junto al Canal Imperial, en la ciudad de Zaragoz.a.

' 1. Entidadadjudicadora:
a) Sociedad: Ayuntamiento d e Zar agoza, ZGZ a¡¡oba Desànol Io Expo, S. A.
b) DêþendenCia que tramita el eipediente: Sociedad, ZGZ anôba Dèiarro-

llo Expo, S.A. Avenida de Ranillas, 109.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Concesión administrativa de la utilización prì-

vativa del dominio público local mediante la explotación de un locàl dedicado
â servicios, denominado 'lQuiosco Canal-Cuéllar", situado en el paséo de Cué-
llar,junto al Canal lmperial, en la ciudad deZaragoza. En concreto, el conte-
nido de la prestación objeto del contrato es: A)La.construcción e instalación de
este edificio pala adaptarlo a usos gastronómicos (bar, cafetería,.restaurante);
B) La gestión y explotación de dicho edificio para usos gastronómicos.

c) Duración de la concesión: Hasta el.3 l de diciembre de 203 1 , siendo
impronogable.

3, Tramitacióny p¡ocedimiento: "

a) Tramitación:' drdinariln.
b) Procedimiento: Abierto. Podrá presentar una proposición todo empresa-

rio que resulte interesado, siempre que las prestaciones de que se tratiestén
comprendidas dentro de los fines, cibjeto o ámbito de la actividad que, a tenor
de sus estafutos o rdglas fundacionales, les sean propios, y que cuenten con la
habilitación empresarial o profesional precisa para la reaiización de la aciivi-
dail o prestación que constituya el objeto del contrato.

4. Canon: Se estáblece como tipo de licitación al alza el de ó.000 euros
anuales.

5. Garantía provisional:37o del tipo mínimo ( 180 euros¡.
6. Obtención de documêntación e informació¡¡: En la sede de la sociedad

ZGZ ariobaDesarrollo Expo, S.4., sita én avenitla de Ranillas; 109, en horas
hábiles dç oficina, hasta la finalización del plazo de presentación de ofertai.

7 . Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación; Veinte días naturales, a contar desde la publiu

cación del ànuncio en el BOPZ. En el bupuesto de que el día de terminacién del
plazo fuera sábado o festivo se entenderá pronogado'hastå el siguiente hábil..

b) Documentación â presentar: La exigida en los þliegos que rigen la pre-'
sente contratación.
: c) Lugar de present4ción: Sede de la sociedad ZGZ anoba Desarrollo

Expo, S.4., avenida de Ranillas, núm. 109, en horas hábiles de oficina. Teléfo-
no976976 644,fax 976976 612.

8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Sociedad ZGZ arroba Desarrollo Expo; S.A.
b) Fecha, hora y lugar: Se comunicará oportunamenie a los licitadores.
9. Otras informaciones: Los pliegos de cláusulas técnicas y administrati-

vas p¿ìrticulare! específicas fueron aprobados por el Gobierno de Zaragoza en'
fecha 7 dejunio de 2010, y según lo previsto en el a¡tículo 233 deLeyTllggg,
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, se exponen al.públiõo
mediante el preseútê anuncio oficial para que puedan formularse las reclama- .

ciones que se estimen pertinentes, en el plazo de quince días a cóntar desde la
fecha de publicación de este anuncio.

10. Gastos de anuncios: l,os gastos derivados de la inserción de anuncios en
boletines o cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del a judicatario.

Zaràgoza a 8 dejunio de 2010. - El seçretario general, F,D.: La letrada
jefa de Unidad de Area, María José Piñeiro Antón.

Area de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente
Servicio Jurídico de Ordenacion y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo ,.

. El Excmo. Ayuntàmiento Pleno, en sesión ôrdinaria celebrada el día 30 de
abril de 2010, adoptó entre otros èl siguiente acuerdo:

Primero. - Dejar sin efecto la condición contenida en el apartado cuarto
del acuerdo plenario de aprobación definitiv¿ del Plan Edpecial del Area dê
Intervención F;56- 12, que supedita la publicación del citado acuerdo a la apor-
tación previa del ayal del 67o del costê de la implantación de Servicios y ejecu-
ción de las obras de rirbânización, por cuânto en la fase de gesrión, dadô el sis-
tema de compeirsación establecido en el Plan, deberá açompañarse con el
Programa de Compensación; un aval del lÙVo como inínimo hasta, incluso,. el
l00%o del coste de las cargas de urbanización.

Segundo. - Publicar el presente acuerdo en el BOPZ, notificándolo a rodos
sus propietarios det ámbito y publicar, asimismo, el acuerdo de aprobación
definitiva, junto con las normas urbanísticas del Þlan Especial del Area de
Intervención F-56-12.
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Policia Local Núm.8,848
ANIINCIO sobre contunicación de retirada de vehículoi por el Servicio Muni-

cipa! de Gnias.

Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-
resados que se relacionan.enranexo, y de conformidad con lo dispuesto.en el
artlculo 59.4 de la Ley 3011992, de 26 de noúiembre, de Régimen Jurídico de
las Administracionès Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:. 

Los vehículos relacionados se encuentran en el Depósito Municipal.de
Vehículos; constando como titulares los interesados reseñados.
. Dichos vehículos devengarán las tasas por anastre y estancia establecidas

en la Ordenanza fiscal nrfm..2l de este Excmo. Ayuntaniento.
Habiendo transcurrido un período de tiempo.superior a dos meses desde

. que el vehículo fuera depositado o se ericuentre a.disposición de su titular, sin
haber sido retirado por éste, ni formûlado alegaciones, la Adminisrración.com-
petente en materia de gestión del tráfico podrá ordenar su traslado a ur! centro
autorizado de t¡atamiento de vehículos para su desrruòción y descontamina-
ción, de acuerdo con lo regulado en el artículo 86. I b) del Real Decreto legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto arriculado de,la

' Ley sobre Tráfico, Ci¡culación de Vehículos a Motor.y Seguridad V.ial, y
artículo 3 b) y concordantes de la Ley '1011998, 

de 2l ae âUrit; ae Residuos, y
Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y tratamiento de residuos
sólidos.

.Por lo tanto sè les requiere para que reriren el vehículo del Depósito Muni-
cipal, con là advertencia de que transcurrido un mes a þartir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el BOPZ sin haberlo efectuado se ordena- .

rá su traslado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su des-
trucción y descontaminación, de acuerdo con lo regulado en el citado artículo

' 86;l b) del mencionado Real Decreto legislativo 33911990, de 2 de marzo, por
el que se aprueba el texto a¡ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vphículos a Motor y Seguúdad Vial , salvo que, en aplicación del apartado 3
del artículo 86 de la citadá norma, procediese sustituir dicha destrucción por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y cotitrol del tráfico.
. -Si 

desean renunciar a los vehículos dèberán personarse er1 el Depósito
Municipal de Vehículos (carretera de Castellón, s/n; teléfonos 976 421'889 y
976 498 631) aportando DNI y documentación dei mismo, tramitándose por
este Ayuntamiento la bajâ ante la Jefatura Provincial de Tráfico y a los efectos .

del impuesto municipal de vehículos, siempre que no exista impgdimento legal
para elio.

. Zangoz.a, I dejunio de 2010. - El secretario general
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2248278
2253189
2267261
227 1723

2272W0
2245978
2249290
2241990
2247245
2249923
2250390
2252089
2248678
224680t
2231361
2253U5
2239467
1250156
2250323
2250901

224t4t2
2249690
225t723
2258089

I459DFV
2253789
2267267
227 1123

2272090
4262CXS
46l.IFXG
5779BTX
6 l55DPN.
77078CS
9 I49FKB
c2384BFZ

0l/03/t0
' 22ß?^O
. 2gt04.n}
'07to5/lo

29tUilO
08/03/t 0
o2to3^o
06/03/10
0r/03/10
2A$^0
lU¡J3/L0
I 3/03/ t0
0l/03/10
0t/01/10
28röVtO.
r0/01/l 0
t6/03/ ¡0
28tO2ilO
09/03n0
t9t03no
03/03/r!
t0/03/ l0
l0/03/10
22^t3nO

PEREZ CARROZA. JUÀ\ CARLOS
BIC¡CLETA PEUCEOT MORADA
BICICLËTA BH ST'PRA COLOR AZTJL
BICICLETA GLOBER TROTTER AZUL
BIC¡CLETA ULISES AZI'L,
POSADAS MARTL\ GONZALO
MARTIN CARRASCO JOSE CUILLERMO
ABASCAL DOMNGUEZ, JORGË
VICENlE MARIN STLVESTRE
FRA\CISCO ÞELGADO PEREZ
CARBO POMBO SERCIO
MARIA ESTELA PEREZ FUENTES
GALvEz MuÑøcRIsTIAN
JOSE MARIA PEREZ RUlz
MACIEJ JAN JOSNSKI
DISQUIZAR S.L.
THOMAS HOIüDON
ADUJOHNSON
MONDRAC'oN MEDINA FRANCISCO JAVTER
LEON SERRALBO. IVAN
DOBRIN ION
COBENA SALTOS DANNY ALBERTO
zuñlcA MURcurA rosE JUÀ\
ARACONESA DE PROMOC¡ONES

Núm.7.599

c3 r93BLC
c4403BDP
DKL I J98
Gf4874AU
M8382KM
NA494t AS
TÊU27Cl
z$098K
20997 AV
2,6378AT
268l3AT
26893AB



6, 14 junio 2010 BOP Zarago,za.-Núm. I 33

Así mismo: específico de la edificacióri en el presente Plan Especial de Reforma Interior
El Excmo. AyuntamientoPleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de del Area F-56-l2del PGOU deZiragozavigenle.

2008, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: Corresponde a las mismas el comþletar y ordenar de forma pormenorizada
<Primero. 

- Aprobar con caráctq definitivo el Plan Especial de Reforma los terrenos comprendidos dentro de la citada Area de Intervención; adaptan,
lnterior del Atea de Intervención F-56-12 <Barrio Oliver", instado por José dolas según los condicionanres específicos del Area, a partir de lo previsio en
M4nuel López Floría, en representación de los propietarios del ámbito, según el propio Plan G'eneral que desarrollan. Supone una oportunidad de mayor con-
texto refundido, visado el 2 I de dicierirbre de 2007 por el C.O.A.A. y Anexo de creción y posibilita la resolución de algunas discrepàncias en los documentos
documentación adicional de fecha I I de enero de 2008. _ aprobados en su día.dentro de la prelación que el plan General establece parâ

Segundo. - Resôlver las alegaciones presentadás duranie el periodo de los diferentes àocumentos. asignåndo zonificaciones correspondiente. y Ëriu-
información pública, según los argumentos- expuestos en el_informe emitido . bleciendo su regimen jurídico, de conformidad con el Plan General y con lâ
por el SerVicio Técnico de Planeamiento y Rehabitación en fecha 8 de:agosto legislación urbanístiia:de aplicación.
de 2007 y por el Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística el'20 El ámbito de apticación corresponde con el áiea ilefinida del plano de deli-
agosto de 2007, de los que se adjunta copia a los alegantes- _ .. mitación del Area de lntervención F-56-12 en los tAr¡noì ¿"1 pfuno ua¡unio

Tercero. - Junto con el proyecto iie urbanización deberá aportarse un incluído en el propio Plan Especial con los límites y superficie.ånuludorl
Estudio de Ruido, de acuerdo con la Ordenanza de protec.ción contra ruidos y Aprobado el Plan Especial con carácter definitivo ¡r. publicado'el acuerdo al
vibracicines de 31 de qctubre de 2001, debiendo redactarse aquel, siguiendo las efecto y el texto ínregro de esias normas, los diitiñtoi documentos del mismo

. directrices del Servicio de Ingeniería de Desarrollo Urbano. serán inmediatamenté ejecutivos.
Cuarto. - De acuerdo con lo dispuestoen Ia Disposición Adicional Sexta La vigencia del prebente documento será indefinida, sin perjuicio de que

{" 1"^Tyi{1999, Urbanística de Aragón y_el artículo 143 del Decreto 5212002, pudiera sãr alterado mediante modificaôiones futuras del propio plan especial.
de 19 de febrero, porel que se apruebael Reglamento.de desarrollo parOial de . Aít. :1.2.. Iitegración Normativ¡t. - Las nor¡has urbaiísticas deì plan
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, lirbanística, en materia de organización, plane- General y la regulación contenida én las presentes normas constituy"n iu. Oir_
amiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, el presente posicionås básióas que, con sujeción a las leyes y reglamentos 

""Ígàr,,"ø"acuerdo,junto con las normas urbanísticas del Plan Especial, debúá ser objeto àe aplicación en el ámbito tenítorial del pla; EsÉeci;.
de-publicación en el BOPZ o; en su caso, en la.sección provincial de Boletín ias pr"s"nte. norrnas constituyen çl desarrolio, interpretación y aþlicación
oficial de Aragón' al ámbi¡o territorial sobre el que se actúa de las diferentès disposiciones urba,

Con cárácter previo a la publicación deberá aportarse aval del 67¿ del coste nísticas contenidas en el plan General de Or¿enaciOn Urb"*;ã;Z;"g-;:--
de implantación dç los servicios y ejecución de las obras de urbanización que Art. l.3. lnterpretación. - El Ayuntamiento àe i^i^gl *el ejercicio de
asciende a 102.983 euros. Asimismo, se deberá aportar la confo.rmidad de la sus comperenciai, interpretará los documentos del planÉspeciaf a parti, Oesu
Compañía suftinistradora de la red de telefonía y la dòcumentación que acre- conteni¿o escrito y g.aR.o, ut.nai"nio 

"i;;;ìg;i;;;; "ri,iìi"r'g.i*ri"ri 
--

dite la'representación de <Finca Dúplex, S.A.> por Daniel Lagunas Acero y de . La unidad y cJherencia entre rodos los dõcumentos, 
"onriã.ruJÀr-.o,no,.Lacamiserao calle Valdés Guzmán por Joaquín Navarro Martín. partes integrantés del mismo.

Quinto. - De conformidad con lo dispuesto en el ¿rtículo 3 del Decreto. . El,cumplimiento de los ôbjetivas y finés del plan Especial quese.expre_
5212002, de I 9 ãe febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo ,un 

"n 
íu ,.'rã¡" p¡." 

"l 
.on¡unro A"f åmbito y para cada una O"'ru, ,onu'r. 

-

parcialdelaLey5/1999,de25dçm.uzo,Urbanística.enmateriadeorganiza- .LacoherenciaconelplanGeneral deZaràgoza.. :
ción, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, En la interprer¿ción de los distintos docume-ntos del plan E$ecial se apli-
deberá remitirse a Ia Comisión Provincial de Ordenación del Terirtorio de carán los siguilntes criterios:
'Zaragoza copia de los documentos inategrantes en êl Plan Especial aprobado . Cada ãocumenro del plan Especial prevalecerá soùre los demás en losdefinitivamente. contenidos a los que se refiera específicamente.

Sexto. - Al ampãro de lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 511999, . Cuando no se contradiga lo dispuesto en el apartado anterior, prevalece_
de 25 de ma{zo, Urbanística de Aragón, y el ârtículo 142.3 d,el Reglamento rán los rexros sobre las repreîenta"i;;;;;r;fi;. ñnor,nã, ur¡unfrticas, Queatonómico de Planeamiento, levantar la suspensión.de licencias de parcela- constituyen la expresión escrita de las d-isposiciones que rigen la ordenación
ción; edificación y demolición,.gue fue decretada en èl acuerdo de aprobación del ámbito, prevaiecêrán sobre los restantes documentos del plan pæcial parainicial' ,"das las materias que en ellas se regulan.

Séptimo. - Según dispone el artículo 145 del Decreto 52t2002, de l9 de . Cuando no secontradiga lo dispuesto en el prime.apartado, prevalecerán
i:91:.:' por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Le,y las representaciones gráficas con escala de dibujo más próxima al ramaño real.
511999, de 25 de marzo, Urbanística, de planeamiento urbanístico, el acuerdo . . Cuando la aplicación de los criterios expresados no ,"rof JiJuìàiä;;ä_
de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de inbtrumentos de nes de interpretación planteadas,.prevarecerá aquella que sea más favorable a'planeamiento y gestión uibanística' ia proporción enrre dotaciones y'aprouechamiåntos lucrativos de la edifica-' octavo. - Asimismo, deberá norificarse et presenrê acuerdo a los inreresa- .iti"i i" Ãivã;.rp#¡.ì;t;;iid;J ilË;;;;ì;; il;;:li" p.;;;ä"
dos en el expediente y a la Comisión Provincial de Ordenación del Tenitorio, del medio arb.i.ntË, del paisaje y de la imagen urbana, a.la mayor,seguridad
con indicación de lôs recursos procedentés.. frenæ a los iiesgo, nutur.ì"s y"a lor int"."s". más generales de la colectividad.

Noveno. - Da¡ traslado del p¡esente acuerdo a los servicios municipales. . En ningún-caso la interpietación del plan Espãcial podrá dar lugar a crite:
Décimo. 

-.Facúlta¡ 
a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu- rios contrapuestos con el plán General de Ordenäción ùrbana de Zlragoza:

ciones pertinenæs en orden ala ejecución {g! nresente acuerdo>. Art: 1.4. Generalídades. Terminologíay conceptos.
Se adjuntan las norntas urbanísticas del Plan Especial de Reforma Interior

der A¡eade rnrervención F-s6.t2. *'fjil'i$ï::i:ïiåTii3:j|ä:ä:",iil,|j Îï:'äiÏ:.]i¡'åïil:å"å;
Asimismo conforme a lo establecido en el artlculo 59'4 de'la Ley 30192, se ra normativa, refrejan en su ordenaòión argunos aspectoi qu. 

"o.rãrponã"n 
u

suple la falta de notificación personal del presente u"u"19: nl, , unu interpretación determinada de las ordenanzas vigentes en ese momenro, no.
Jesús Lozano Martín y herpderos de Gil y Antonia Miguel lzquierdo' ., inirecuente habida cuenra de ros plazos que transcunen d".d"'ì;ä;H;
Lo que se comu4ica para general conocimiento y efectos' advirtién$9s9 cue de los nuevos plun.utni"n,or tr*ta el comienzo de las obras de los edificios que

la anterior resolución agota la vía administrativa y contrala misma podlá inter- ," ord.n*on; que la aparición de ulteriores t"uirión", v uÀplidciones.de los
ponerse' previo recurso de repobición potestativo ante el órgano^que la dictó en Þìan"* Generares a ros que desarrollan, puedan compror"*t, i"trãlili"i"
el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo 

î1,:,9-:.li 
.,1T.:ï: i*ruro u veces requerir, ,ór" d;;;ì;i ïãäärãr, ìiìãïi.io" ¿. ras figurasdiente del rribunal Superior de Justicia de Aragón, t" :'l_91"_.1"-l:',.T::t ;;'pil;r;;;;ii;;;;-;-y;; dennición y sbmeridas ã aprobación munici-

;!!å,ii.i:åi:iilîïTJüJ,iå å!'&T:liå:ïii{åJi,'i".îPË"-',:iiii mi";mitm*:F'oJs a,"uri,.' en e, ámbiro quå así quedan invo-

dejulio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modifica-
da-por ra disposición adicionar 4."de ra Lev orgánica 

i:1?g,1?,*,2^r^$: ,",iixî,ì,"å'ålå""äîii"i'å':i3åül:"::î,1iffiïå::î"îiî:"'ij,iffiî
diciembre' de modificación de la Lev orgánica o"t t"1"Ll:11t^1*l:.1^"^:l'," . Érp".i.r,-ri";;il.';;;p*ga limiración arguna de ra capacidad que ra
sin perjuicio de que pueda ejercitar' en su çaso, cualquier otro recurso que esti- Jirinistra"i¿n tiene en cuanìo å establecer y modificar ordenaciones de una
me procedente.

Zaragoza,3 de.mayo de.2010. - El secreta¡io general del pleno, p.D., la zona concreta en un futuro si así lo estimara; pero que evitará que el presente

jefa del Servicio Jurídico de ordenación y Gestió" utb;äi;;, c.ilnå" ñ;"ä ffi:i:1årf 
ahora ordenado pueda verse afectado posteriormente en forma

Juliani' En todo caso las normas u¡banísticas de aplicación en la presente Area de ,

CAPITULO I Intervención F-56-12 provienen del Plan General de Ordenación Urbana de

Disposiciones gener.ales zúagoza vigente (Texto refundido aprobado definitivamenre '13112,2002) al

Art. l-1. objeto,tÍmbitodeAplicaciónyiigencia.-Laspresentesnormas 
t"t1?i$tål;iones: 

Cualidad de unos rerrenos dererminada por sus usos,' urbanísticas son parte integrante del Plan Especial del Area de lntervención -aprovechamiento y; en su câso, por las características de la edifiiación de que
F-56-12 del suelo urbano no consolidado del ?lan General de Ordenación es susceptible. En el presente Plan Especial las distintas zonificaciones se déli-
Urbana de Zaragoza. Tienen por objeto el establecer el régimen urbanístico mitan en el þlano O.l.



49ü
BOP Zaragoza.-Núm. 133

3. Area de movimiento: Espacio dc cada una de las zonificaciones dentro
del cûal puedê situarse la èdificación. Su delimitación se incluye en el plano O-
I y detalla en las fichas de ordenación de detalle que acompañan estâs Normas

4.Manzana: Cada uno de los ámbitos de carácter lucrativo rêsidencial o de
otros usos, así como de dotaciones locales, delimitados en gl plano O-l y
fichas. Se identificán con las letras R, IS, ZV, V, y ER'seguidas de un número
de orden.

CAPITULO II

Desarrollo ¡, ejecución dë! Plan Especial

, . Art, 2.l. S¡stema de Acluaciótt. : De âçuçrdo con !o. exigido por la .Ley
511999 ensu art. 58r). Se fija como sistema de actuación paraia ejecución del
presente Plan Especial el de compensación entre todos,los propietarios inclui-
dos en el ámbito, siendo de aplicación lo previsto al efecto por los artículos I 38

a 145 de la referida Ley y el reglamento de desarrollo. En este sistema todos los
propietarios aportan los terrenos de cesión obligatoria, ¡ealizan a su costa la
urbanización en los términos y condiciones determinadas en el Plan y se cons-
tituyen en Junta de Compensación dado que no estamos en el supuesto de pro-
pietario único que exime esto último. :

Art.2.2: Instrumentos de desarrollo del PIan Especial. - Tras la aproba-
ción definitiva del Plan Especial, se redactarán y presentarán en el plazo máxi-
mo de 6 meses, impulsado por propietarios que representen más de la mitad de
la s.uperficie del Area de Intervención, para su aprobación por el Excmo. Ayun-
tàmiento de Zaragoza, el Proyecto de Estatutos de la.Junta de Compensación y
Bases de Actuación de Esta.

Deacuerdocon lo señalado porel art. 140 y l4lde la Ley 5/1999, los pro-
pietarios dispondrán del plazo de.un mes desde la notificación del acuerdo
municipal {e aprobación de Estatutos y Bases para incorporarse a la Junta de

Compensación siendo de aplicación a tal efecto lo previsto en los referidos ar-
tículos. Simultánea o posteriormente,.dentro de los plazos máximos reflejados .

en el apdo. VIII.2 del presente Plan, los propietarios p¡esentarán el Proyecto de
'Reparcelación y Proyecto de Urbanización para su aprobación por el,Excmo.
Ayuntamiento.

Asimismo, cuando concurra el común acuerdo de la totalidad de los pro-
pietarios, todos ellos podrán presentar para su difecta.aprobación definitiva por
el Excmo. Ayuntamiento la propuesta de reparcelación formalizadaen escritu- .

ra.pública, previa observancia del trámite de información pública de acuerdo
con lo señalado en el artículo.129.2 de la.LUA.

CAPITULO III

Régimen IJrbanístico del Suelo

Art. 3.1. Clàsifícacion del suelo. - De acuerdo con la clasificación esta-
blecida en .el Plan General de Ordenación Urbana. de Zaragoza, los terrenos
comprendidôs en el ámbitodel presente Plan Especial (Area de Intervención F-
56-12 del PGOU) tienen la clasificación de suelo urbâno de catego¡fa no çon- .

.solidado.

Afi.3.2. Condición del suelo.
l. Suelo público. Constituye el suelo público el conjuntir de terrenos califi-

cados en el plano de zonificación O- I como viales públicos (V), espacios libres

. de doiniirio y uso prfblico (ZV), equipamientos públicos (ER).
' 2..Suelo privado. Constituye el suelo privado.el resto de lòs terrenos del
Plan susceptibles de aprovechamiento lucratiyo y calificados en el plano de.
zonificación O-l como manzanas þiitadas residenciales (R) y servicios priva-
dos de inf¡aestructuras (lS-PV).

'Art.3.3. Zonificaciiin de la presente ørea F-56-12. - El suelo ordenado'en
el presente Plan Especial se divide en las siguientes zonificaciones, de acuerdo
con el plano O- I ':Zonificación".

L Sistema lqcal viario y estacionamientos. Está constituido por.los suelos
.públicos destinados al movimiento de peatones y vehículos, así como al esta-
cionamiento en supeificie de éstos. Su regulâción en las normas del Plan Gene--
ral se contiene en la sección primera del capítulo 8.2. .

2. Sistema local de espacios libres públicos. Comprende los qspâcios libres
de dominio y uso prlblico destinados a plantaciones, ajardinamiento¡, áreas
peatonales, iíreas de juego y recreo de niños (ZV). Su regulación en las normas
dêl Plan Gêneral se contiene en la sección segunda del capltulo 8.2 y sus espe-
cificaciones en estas normas,se recogçn en el anículo 5.4.' 3. Sistema local de'equipamientos públicos. Corresponde al subgrupo:
equipamiento de Reserva (ER). Su regulación en las normas dpl Plan General
se contieíe en el título octavo de las mismas y sus especificaciones en estas
normas se recogen en los a¡tículos 5.5, 5.6 y.5.7.

4. Residencial. Comprende los terrenos destinados a la implantación de
viviendas como uso dominante (R). La.regulación, edificabilidad y usos.espe-
cfficos de óada manzana se contemplan en el plano O-l y en las normas paiti-
culares de su zonificación (art. 5.1).

En consideración a las edificaciones exi'stentes en la presente Area de Inte¡-
vención, se diferencian dos zonas dentro de las pæcela.s edificables, cada una de
ellas se caracteriza por trn subgrado diferente. Las zonas así señaladas son la
Al/3.á cônespondiente a las edificaciones que completan la manzana entre la
callé Juan Domingo Perón.y catle Lt¡cio Anneo Séneca, y la Ali3.b que corres-
ponde al Íesto de manzanas con alguno de sus frentes a la calle Lagos de Millares. 

'

Dentro de ambas zonas se establecen paicelas donde se indican las áreas de
edificación con definición a nivel de detalle. (se incorporan como anexo las
fichas orientativas, dichas fichas podrán modificarse postêrio¡mente medi¿irite
estudios de Detalle para el ámbito de cada'manzana, la solución propuesta
deberá resolver aqtrellos aspectos que la.presente ordenación resuelve y vienen
incluidas en el apartado de observaciones. de la ficha).

A cada una'de la citadas zonas le serán de aplicación las condiciones gene-
rales de edificación previstas en el capítulo lV de estas normas urbahístiõas, y
las específicas del presente Plan Especial para cadà zona.

. 5. Servicios privados de infraestructuras. Comprende los terrenos privados
destinados a la instalación de infraestructuras urbanas como centres de trans-
fonnación. (IS-PV). Su regúlaòión Se conþmpla en èl planoO- I y én las nor- 

.

mas particulares de su zonificación (arr. 5.2).
Alt.3..4.aCalificación del sue lo. Uso principal y compatiblest --; El Plan

General establece para la presente área en Ia correspondiente Ficha de Ordena-
ción el grado 8,..¡rara el que determina una edifìcabiiiddd máxima real sobre
bruto de 1,35 m'lmL, y una densidad máxima sobre bruto de I l5 viv/Ha. Lâ
tipología de edifìcacióri se remite a la zona A I, grado 3; esto es, edificación en
manzana cerrada con sus fachádas frontales. alineadas a vial. Se establecen
retranqueos dentro de la parcela, señaladas como alineaciories interiores con
definición de detalle por el presente Flan Especial, al efecto de lo pievisto en el
art.4,l.l.2.b). para mejorar la disposición dèl espacio y que no suponen altera- .

ción de la triima u¡bana. Los usos prev'istos también son los de zona A I grado
3rdel PGOU que es la de las colindantes, uso principal de vivienda colectivâ
para parcelas con longitud de fachada mayor de ? m. y compátibies o comple-
mentarios los señalãdos en el an. 4.1.13.2 del PGOU.

Att.3.5. Estudios de detalle. - En aquellos supuestos en que la oidenación
.contenida eñ el Plan Especial requiera la elaboración de un estudio de detalle,
su ámbito mínimo será el de una manzdna completa, segúq se definen ên el
plano O. I . Las.determinaciones del estudio de detalle se ajustarán a lo estable- .

cido en el artículo l2'l .2 del Reglamento de desarrollo parcial de Ia LUA, apro-
bado por Decreto 5212042, de I 9 de febreio.

La edificación en el ámbito del presente Plan Especial no requerirá la pre-
via aprobación de un estudio de detalle cuando la manzana esté configurada
como una sòla finca, el proyecto de edificació4 comprenda la toralidad de la
mismâ y éste se ajuste a ta ordenación pormenorizada contenida en el plano O-
I y fichas de.ordenación de detalle.

El proyecto de reparcelación i¡corporará estudios de detalle para las manza-
nas que se dividan en varias fincas resultantes. La ordenación contertida en el
Plan Especial podrá môdificarse mediante estudios de deralle siempre que no se
alteren los parámetros de edificabilidad, ocupación, alturas máximæ permitidas
.y número de viviendas previstos por.el mismo, pudiendo ordenarse las manzanas
de acuerdo con las condiciones paniculares de la zonificación respectiva.

Los estudios de detalle podrán trasvasar edificabilidad y número de vivien-
das entre manzanas con las siguientes limitaciones:

a) Que en ninguna de las manzanas se haya iniciado el proceso edificatorio.
b) Que la diferencia de edificabilidad resultante en cualquier manzana no

exceda en más o en menos el 207o de la edificabiìidad ni el2\Vo del número de
viviendas establecidâ por el Plan Especial.

c) Que el resultado sea coherente con la ordenación del Plan Especial.
Las modificaciones de los estudios de detalle que se propongan seguirán los

gbje¡ivos y criterios del Plan Especial recogidos en la memoria, que constitu-
yen elemento interpretativo del mismo, no pudiendo ser aprobadas, aun cum-
pliendo las presentes normas, cuando la solución propueóta èsté en clara con-
tradicción con aquéllos.

Art. 3.6. Proyectos de Urbanización. - Se cumplirá lo indicado por los
arts. 1.3.2 y 1.3.3. del Plan General vigente. Deberá irtcorporar además las
indicaciones del departamento de Infraesiructuras y de la Unidad de Ingenierla
de Desanolló Urbano, así como todas aquellas cuestiones sobre cónservación
de la urbanización, estudio geotécnico, étb... cuya consideración los informes
emitidos durante la tramitación del Plan Especial han diferido a dicho proyec-
to de Urbanización.

CAPITULO IV

Art. 4.1. IJso y tipología'de Ia edificación. - De acuerdo con lo previsto
per el Plan General en el art: 5.2.2. apdo 3; para la presente Area de Interven-
ción, los usos y tipología de la edificación vienen remitidos a la zona Al,
Grado 3 del suelo urbano consolidado común con las edificaciones existentes .'

en su enlomo próximo. Corresponde a edificación en manzana cerrada con uso
principal vivienda colectiva cuando la parcela tenga 7 o más m. de fachada.
Coincide además que el propio PGOU establece la posibilidad,. mediante la
presente figura de planeamiento (Plan Especial), de adecuación a edificios en
un entorno más amplio.
. Art,4.2. Condiciones de posición de las edificaciones. -ElPlan Especial
establece en su ordenación una serie de paicelas en las que define con'grado de
detalle la posición y volumen de edificàción propuesta, así como en cuadro
adjunto, la edificabilidad, densidad y altura de la edificación asignada a cada
una. Dichas ordenaciones podrán modificarse mediante estudios de detalle que
abarcando la totalidad de una o varias manzanas mantengan las condiciones de
aþrovechamiento, y relación con las colindantes. Eil las normas específicas de
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cada zonã señalada por el Plan Especial se fijan ias condiciones de parcelã
mínima, parcelación y segregación. Cuando el Plan Especial señale una aline-
ación interior de parcela,lésta tiene carácter de línea de fachada, pudiendo
sobrepasarse con vuelos sobre la propia parcela en las condiciones señaladas
por el art. 2.2.34.1.

Art. 4.3. Coitdiciones de volumen de las edificacioùes. - Las condiciones
de volumen (fondo, ocupación y.altura) de cada parcela vienen eslablecidas

- por el Plan Especial en su ordenación deparcela en las que define con grado de
detalle la posición y volumen de edificación propuesta, así como en òuadro
adjunto, la edificabilidad, densidad y númeio de plantas de la edificación asig-
nada a cada una. Dichas ordenaciones podrán modificarse mediante estudios
de detalle que abarcando la totalidad de una o varias manzanas mantengan las
.condiciones de aprovechamiento del conjunto de las mismas, y su relación con
las edificaciones colindantes.

En las normas espeêíficas de cada una de las zonas señaladas ên el Pian
Especial se incluye un cuadro de equivalencia en m. de altura máxima para el
número de plantas señalado a cada parcela.

. A los efectos de medición de alturas, íeferencias para medir las mismas,
construcciones por encima de la altura, definición y altura de plantas y tipos y
condición.de vuelos se estará a lo que señàla el Plan General del 2001 (exto
refundido de 13/12t2002) en su capítulo 2.2. Sección Tercera.

' Art.4.4. Estatíoitamienîos. - El Plan Especial establece, con carácter dé
ava¡ce (122 plazas), unas franjas de estacionamientos en superficie en la pro-' longación de la calle Lagos de Millares.
' El proyecto de urbánización concretará su número cumpliendo los módi¡los
exigitrles por él Reglamento de Planeamiento (art. 84.4) que deberá ajustar
atendiendo a necesidad de efectuai contenciones, badenes.de acceso a las par-
celas resultantes definidas en la reparcelación, adaptación a redes exteriores de
conexión, necesidades finales de infraest¡ucturas, etc. Asimismo se establece-
rá la resérva conespondiente al 2Vo dè plazas de ûinusválidos.

En las manzanas de usos lucraf.ivos y en la zonas de equipàmienio público
los proyectbs de edificación deberán prever la dotación complementaria rníni-
.ma de.estacionamientos y de carga y descarga exigida por las normas del Flan
General. En lo que se refiere a la dotación de estacionamientos interiores de las
futuras edificaciones previstas por el Plan Especial, se estará a lo dispuesto por
el Plan General de 2001 en la sección segunda, capítulo 2.4. Las condiciones

-de los mismos cumplirán con lo establecido por la ordenanza municipal.
Inicialmente el Plän Especial prevé que cada una deìas manzanas definidas

pqr el Plan Especial (l a 6.2).disponga de un garaje mancomunado en planta
sótano al objeto.de minimizar el número de accesos. Dicha ubicaci6n y número
podrá rhodificarse con aprobación municipal cuando el proyecto de reparceld-
ción incorpore estudios de detalle para las.manzanas que se dividan en varias
fincas resultantes..La ubicación exacta de dichos accesos se determinará en el
proyecto de obras.

Art.4.5. Condiciones dè diseño. .

l. Los proyéctos de edificación de cada manzana responderán a una con-
cepción arquitectónica unitaria.'' 

2, En aquellos casos en que la manzana no esté configurada como una sola
finca, el estudio de detalle deberá establecer las condiciones estéticas y de
composición que.garânticen el cumplimiento del apartado ahterioi.

Art.4.6. Otras. - El.resto de normativa.de aplicación será, salvo aspectos
explfcitamente regulados por el PIan Especial, lo que en cada caso dispongan
con rango jerárquico de último sobre a¡terior en las materias que les son objè-

. to de regulación los documeritos urþanfstico vigentes a la fecha de redacción
del prqsente.þlan. En todo aquello no previsto en estas normas será deaplica-
ción lo establecido en el Plan General de Ordenación deZaragoza (2001) para
.la zona Al13.

El Plan Especial en su ordenación propuesta ha contemplado ya el cumpli-
miento de normativa sectorial.en lo referente a prevención de incendios, supre-
sión de barreras arquitectónicas, etc...

En cualquier caso el futuro proyecto de Urbanización justificará en su
materialización el cumplimiento de la normätiva sectorial de aplicación al
menos en lo relativo a:

. Prevención de incendios. (Accesibilidad y disposición de hidrantes).

. Supresión de barreras arquitectónicas. (Referencia a normativa OOMM
27, dic. 2002 (art. 3), Ley 37 1997 y RD l9l1999).

. Proleición de ruidos y vibraciones. (OOMM 31.Ocr.2001). EI Proyecto
de Urbanización deberá realizar una evaluación previa de las condiciones acús-
ticas de la urbanización, de acuerdo a lo previsto por la OOMMpara Ia protec-

. ción contra ruidos y vibraóiones deZaragoza(at 5; cap. I y art. 8, cap. III).

C.A,PITULO V

Condiciones especificadas cle cada zona

Se pasa a detallar en forma clara y pormenorizada las condiciones de cada una
de læ zonas señaladas en los planos de ordenación del presente Plan Especial.

Art. 5. l. Zona residencíal. - La zona residencial (R) comprende dos sub-
zonificaciones distintas atendiendo a la localización y entorno de las mismas.

Anr. 5. I . I . Corqorcrol.rBs EspgcrFrcAs oe r-¡ SuszoN¡ A l/3.r.
Art. 5.1.1. ¿l Delimitación y superficie de la Subzona All3.a.
La Subzona denominada por el Plan Especial oomo Al/3.a comprende los

terrenos al stir de la calle Séneca hasta calle Lagos de Millares (manzanas 2 - 4

; 6.1 - 6.2), y la nanzana I al sur del I¡rstituto María Moliner enre la calle Dr.
Valdés Guzmán y San Vicente Ferrer.' Lã superficie neta de la Subzona A l/3.a es de unos 6.529,74 metios cua-
drados. Esta suþerficie podría variar por mínimos ajustes de las manzanas que
comprende en los documentos que desarrollen el presente Plan Especial.

Art. 5.1. l.b Tipología edificatoria de la.Subzona Al/3.a. "

Se.fija para la Subzona una tipología de vivienda colectiva tipo l. Cones-
ponde a edificios desarrollados en altura con crujías que no þrecisan patios de
luces, alineados cubriendo el frente a la calle Lagos de Millares, de orientación
predominantemente Sur, y cuya posición èn limanzana vieúe condicionada
por las edilicaciones colindantes, de.las que se aleja y escalona la aitura en sus
proximidades paia mejorar su soleamiento (casô dei Instiiuto María Molinèr y
de los números,pares deJa calle Séneca), o porque en las que se adosari a las
mismas sirven para cubrir sus actuales medianeras no resueltas (colindancia
con números 9l-93 de calle Séneca).

Art. 5. l. l.c Condiciones de aprovechamiento de [a Subzona A l/3.a.
l. Condiciones de parcela.
Se mantienen las condiciones establecidas por el an. 4. l. I l. I del pGOU del

2001. En ias segregaciones y.parcelaciones, Las parcelas resultantes deberán
tener al menos I 50 mz de superficie y 7 m. de longitud de fachada a vial público.

2. Condiciones dimensionales y- de aprovechámiento.
En el presente Plan Especial son las derivadas de la ordenación.de detalle

que se incluye para cad4 parcela. Cuando se presente una nueva ordenación
para una o varias de ellas las mismas cumplirán las siguientes condiciones:

2. l" Ocupación.

. . En plantas sótano y semisótano se permite una ocupación del l00%o.
. En planta baja se admite hasta el l00%o de la manzana con lai condiciones

específicas siguientes en las parcelas entre calles con desnivel; En. las manza-
nas 4 y 6.1 se limita con.referencia a la calle Séneca.a la superficie señalada
para la edificación en alturâ en:el presente Plan Especial. Para la denominación
de planta baja se estará a lo genéricamente dispuesto en el arr. 2,2.25 del pGOU
vigente, completándose la definición para las parcelas con fachadas a calles de
diferente nivel èn que la planta baja se limitará con.la proyección de las alza-
das, siempre que los espacios de parcela que se liberen cumplan con la condi-
ción de sótano o semisótano respecto a la calle Séneca.,

. En plantas alzadas coincidirá con la derivada de los volúmenes grafiadosi
en las parcelas incrementados en.los vuelos permitidos sobre la propia parcela

. respetando dimensiones de patios y luces rectas.
2.2. Fondo máximoy mínimo.
La edificación en plahtas alzadas no excederá de un fondo de I 5 m. más los

vuelos permitidos.
2.3.. Altura máximar.

. El número de plantas asignado por el Plan Especial a cada volumen viene
señalado en el plano de ordenación y en el cuadro-I anexo de las presentes nor-
mas urbanfsticas.

Se procede a continuación a establecer una equivalencia dimensional en m.
para las alturas señaladas en esta Subzona de edificación en altura; a partir de

, las de referencia para los edificios del entorno considerado.

Alh'râ Número de Dlmtas metfos .

I1,00 m.
lZ50 m.
20,50 m.
23,50 m.

La altura de las plantas alzadas se establece entre un mínimo de 2,95 m. y
un miíximo de 3,00 m.

La altura de planta baja en esta Subzona estará comprendida entre 4,50 y
5,50 m.

2.4. Superficie edificable y densidad.
El presente plan asigna en su cuadro-I una superficie edificable máxima y un

número de viviendas para cada una de l¿u manzanas. Dichos pari4metros podrán
ajustarse posteriormente dentro de los límites totales asignados al conjunto a tra-
vés de la figura de un Estudio de Detalle, dentro del límite de 248 viviendas para.
el conjunto de ambas subzonas del Area de lntervención F-56- I 2.

La superficie edificable miíxima pæa la presente Subzona prevista por el
Plan Especial es la que se iletalla a continuación.

Flificabilidad máxima

III,
v (*i

VI
VII

(B+2)
(B+4i
(B+5)
(B+6)

RI
R2
R4

R6. I
Ró.2

10.805,00
940,00

3.695,73
1.600,00

r0.680.80

27.721,53

92 viviendas
8 viviendas

30 viviendas
l5 viviendas
9l viviendas

236 viviendas

)
.)
mz)

m2

t"2TOTAI- ZONA Al/3.a

i. Las parcelas Rl y R4, tendrán una altura mínima obligatoria de I planta a la caile
Séneca en los espacios libèradqs por las plantas alzadas. Se referirá dicha alturâ a lâ tasante
en dicha fachada.

2. Conesponde con la altura máxima señalada en la parcela 4 a la calle Lagos de Milla-
res..La planta bajâ del volumen identificado con la fachada a la calle Lagos de Millares se.
corresponde con una planta sótmo/semisótano considerada desde la calle Séneca. Las altu-
ras máximas se han establecido con referencia a fachada en calle Lagos de Milltres.
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2.5. Parcelas destinadas a viviendas de protección.
El Plan Especial ha previsto las parcelas R4 y R6;l-para ubicar el I 8, I 8%

de la edificabilidad destinada a viviendas de pr'otección.
Art. 5.l. I ,d. Condiciones de uso de la Subzona Ai /3.a.

. Las establecidas en el art. 4,1;13 del Plan General de Oidenación Urbana
de 2001.

Art.5.1.2. Cor.¡orclones EspEctFtcAs oe u¡ SuszoNe Al/ä.e.
Art. 5. 1.2.a Delimitación y sûperficie de la Subzona Al/3.b.
La Subzona denominada por el Plan Especial como Al/3.b comprende las

parcelas incluidas en el Area de Intervención que pertenecen a Ia manzana al
norte de la calle Séneca hasta calle Juan Domingo Perón (parcelas l-5). : ,

La superfi-cie neta de la Subzona Al/3.b es de unos 862,.18 metros cuadra-
dos. Esta superficie podría váriar minimamente por el ajuste en documentos de
desanollo posterior de las parcelas que comprende.

Art. 5.1.2.b Tipología edificatoria de la Subzona Al/3.b
Se fija para la Subzona una tipología dé yivienda Òolectiva tipo 2. Corres-

ponde a edificios alineados a vial, conformando mànzàna cerrada, que por altu-
ras (B+II) y dimensión de parcela completan huecos en la manzana calificada
Al/3.1 en que se ubican. , r.

Art. 5. I .2.c Condiciones de aprovechamiento de la Subzona A l/3.b.
l. Condiciones de p:arcelø. '
Se mantienen las condiciones establecidas por.el art. 4.l.ll.l del PGOU

del 2001. En las segregaciones y paicelaciones.Lái parcelas resultantes debe.
rán tener al menos 150 ml de superficie y 7 m. de.longitud de fachada a vial
Público. :'

2. Coindiciones dimensionales y de aprovechamiento.
En.el presente ilaù"Especial son las derivadas de la o¡denación de detalle

que se incluye para cada parcela. Cuando se presente una nueva ordenación
para una o va¡ias de ellas las mismas cumplirán las siguientes çondiciones:

2. L Ocupación.
. En plantas sótano y semisótano se permite una ocupación d el l00To

. . . En planta baja se admite hastaell1Vo de la parcela, pudiendo alcanzar
siemprê la ocupâción resultante de edificar un fondo mlnimo de 7;5 m. (art.
4. t.3)

. En planta alzada se admite hasta el 50Vo de la parcela con límite de l5 m.
de fondo; pudiendo alcanzar siempre la ocupación resultante de edificar un
fondo mí¡imo de7,5 m, (art. 4.1.3).

. En todos los casos habrá de respetarse la dimensión de patios y luces rectas.

. 2.2. Fondo máximo y mínimo.
' La edificación én plãntas alzadas no excederá de un fondo de 15 m, pudien-
do alðanzar todo edificio un fondo.mínimo:de 7,5 m (art. 4. I .3). Dicha disposi-
ción de fondo mlnimo no requerirá trámite especlfico al no ser necesario habi-
litar superficie edificable adicional..

2.3. Altura máxima.
El número de plantas asignado por el Plân Èspecial a cada volumén viene

'señalado 
en el plano de.ordenacióh y en el cuadro-I adjunto del presente Plan.

Se procede.a continuación a establècer una equivalencia dimensional en'
metros para las alturas señaladas en esta zona de eãificación en altura.

Ill (B+2) 10,50 m

La ahura mfnima de las plantas alzadas se establece en 2,80 m. y la máxi-
ma de 3,00 m.

La altura máxima de planta baja será de 4,50 m.

2.4. Superficie edificable y densidad.

Pl presente plan asigna en su cuadro-l una superficie edificable máxima y
un número de viviendas a cada una de las parcelas diferenciadas. Dichos pará-
métíos podrán ajustarse posterionnente dentro de los límites tirtales asignados
al conjunto a través de la figura de un Estudio.de Detalle, dentro del límite de
248 viviendas para el conjunto del Area de Intervención F"56-12.

La superficiè edificable máxima para la presente zona prevista por el Plan
Especial eb la Que se detalla a continuación.

'. 3. La disposición de altuias s€ mantendrá dentro de cada una de las áreas de movi-
miento diferenciables señaladas para la.parcela por el Plan Especíal en el plano de Orde-
nación O. I y fichas de detalle.

Art. 5.2. 
- 

Zona de servicios de infraestructura privados.
L Designada en planos como (IS I ). La zona de servicios de infraestructurã

privados comprende los terrenos de carácter privado èn párcela independiente,
. destinados a la instalación Centro de Transformación. Se identifica en el plano
. O-l con.la signatura ISI-PV. Su superficie rotal es de 24 metros cuadrados.'

2. Las condiciones de.edificabilidad de la zona serán las siguientes:
. Parcela mínima: 24 metros cuadrados.
. Usos: ientros de transformación.

' Alineación viaria y rasantes: las señaladas en la documentación gráfica.
. Fondo.edificablþ: no se establece. .

. Altura máxima: la requerida por la naturalezade la instalación sin que.
sobresalga del pavimento del esþacio libre con que se integran.

. . Ocupación máxima: 1007o.
. Edificabilidad: sin aprovechamiento asignado.
. Tipología: la instalación será preferentemente subterráneas.' Art. 5.3. Espacios libres de dominip y uso ptiblico,
l: Comprende los espacios libres de domiriio y.uso públiòo destinados a

zona verde, parque s,.plazas y jardines, paseos peatonales y áreas juego, iden-
ti{icados en el plano O'1 con la signatura ZV seguida de un número de orden.

ZVI Espacio libre prlblico destinadoa plaza en plataforma. (Sup. estimada
359 m:)

ZV2 Espacio libre público destinado a parque que se incorporará al acruâl
"Pæque Oliver". (Sup. Estimada 4.348'm').

2. Su regulacióri responde a las siguientes determinaciones:
'. Usos: los establecidos en las normas del Plan General.
. Edificabilidad: se permiten edificaciones adecuadas a su naturaleza, con

las condiciones de edificabilitlad establecidas en el anículo 8.2,7 de las normas
del Plan General.

Art. 5.4. Zona de equipamiento de reserva.

. l. Constituye la.reserva de suelo público destinada a dotación dó reserva,
que podrá {estinarse mediante acuerdo municipal a cualqiriera de los usos
genéricos de equipainiento contemplados en el art. 8.2.8.2ne las normas del
Plan General. Está prevista su posterior ceóión.para unirlos al Instituto "Ma¡ía
Moliner" para la.obtención del vial de prolongación de la cãlle Séneca. Se
identifica en el planò O-.l .con.la gignatura ER, comprende dos porciones de
teneno cön uná superfice total estimada de 391 m,.

2. Su regulâción responde a las siguientes determinaciones:

. . Uso principal: los reseñados.en el.apartado anterior y previstos por el Plan
General.

. Usos complementarios: los accesorios del principal.

. Edificabilidad: viene fijada por el art. 8.2. I 3 del Plan General.

. Retranqueos: no se estáblecen.

. Ocupación máxima: 1007o.
.. Altura máxima: baja, más dos.
. Estacionamientos una plaza cada I 00 met¡os cuadrados.
Art. 5.5, Fíchas de ordenación de.detalle
Finalmente se incluyen â continuación como parte integrante de estas nor-

mas urbanísticas unai fichas de ordenación de detalle de las manzanas y parce-
las edificables, en que para cada una de ellas se precisan y completan iaì con,
diciones genéricas de edificación.

Sulimna \fma¡a Su¡rrlìcie Trpología

'RAlß.a Rl 2.118.82 n2

CUADRO_I

Uso

COLECTIVA RESIDENCIAL Y

TIPO I COMPAT¡BLES

PRIVADA 
.

COLECTIVA , RESIDENCIAL Y

TIPO I COÀ'IPATIBLES.
-PRIVADA

COLECTIVA RESIDENCIALY

TIPO I COMPATIBLES :

AYUNTAMIENTO.

COLECTIVA RESIDENCIALY

TIPO I COMPATIBLES

AYUNTAMIENTQ

COLECIIVA RESIDENCIALY

TIPO I .COIYIPATIBLES

PRIVADA

Edif¡caþilidad Altw Ohserva
lfáxim N.

.PB
92VIV 10.805.00m2 B+Vt HASTAl00Tr

-:PB
Svtv 940.00m2 B+V HASTA.I007ú

BpæioLibre

i0VPO 3.ó95.73mr 8+lV calleLucio

AnneoSéneca

PB

t5vPO 1.600.00m2 B+ll HAST,{t00t(

PB
glvlv t0.6s0,80m2 B+Vt HASTAtoorir

136 27,721,53n2

¡2

'R4

R6,l

R6.2

TOTALA13¡

Arß.b R3

.TOTALAU3.b

,TOTAI,

RISIDENCIAL

ß6,35 m2

1.095.3? m2

704,00 m2

2.4215,20n2

6529,J4n2

341,h.n2 coLEcTIVA RESI,DENCIALY

TIPO2 COMPATIBLÉS.

PRIVADA

'0.45M2, 
COLESüVA RESIDENCIALY

TIPO2 COMPATIBLES

. PRIVADA

'862,ßß2

riviendas

6 VIV

6 VIV

.Pl¡nta 8âja hasta

B+ll i5Çocupción.

Alz¿dal 50t
Sieryre?imfofldo

PlmmBajahasrri

B+ll 75fïmupación.

, .. Ahadas50lr

Siempre ?j m fondo

l2

248

viriendas

7391P2n2

Fnific¡hil ñáxima Densidad

' R3. 700,00 m2 6 viviendas .

R5 705,00 in2 . .6 viviendas

TOTAL ZONA Al/3.b . 
1.405,00 m2 12 viviendas

Art. 5.1.2.d Condiciones de uso de la Subzona Al/3.b. .

Las establecidas en el art. 4.1.13 del Plan General de Ordenación Urbana
de 2001.

Art. 5.1.3. Cuaono NUMÉRrco DE LAs ZoNAs REsrDENcrALEs. - Se acom-
paña.como anexo el cuadroJ en que en función del número de orden de cada
manzana.reseñado en el plano O-1, se indican sus datos de.superficie y apro-
vechamiento.

lniôialmente se han concrelado las manzanas de cesión municipal R4 y
R6.1, corresponden a las asighadas inicialmente como viviendas de proteción,
si bien corredponde al futuro proyeclo de reparcelación confirmar lã localiza-
ción las mismas.
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